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ANEXO NOf,l
FORIIATO DE TERIIIINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánlca:
Dirección do Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad
Regional Amb¡ental

Act¡vidad dol POUAcción Estratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y dalos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupac¡ón
del tenitorio. / 2.'1. Elaboración de instrumento para
gest¡ón del tenitorio - ZEE (MESO). 2.1 .1.

Elaboración de estud¡o - ZEe. I 2.1 .1.3. Temát¡ce
hidrobiologfa. I 2.1.1.3.5. Especialistia bioquf m¡co.

Denominación de la Contratación:

Servicio de enál¡sis bioqufm¡cos y moleculares de
organismos acuáticos para el Proyecto de
lnversión 'Mejoram¡ento de los servicios de
¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el

Departamento de san Mart¡n, cul N"2519455,
requerido por la Direcc¡ón de Gesüón Tenitor¡al de
la Autoridad Regional Amb¡ental del GRSM.

I. FII{ALIOAD PÚBLICA

Contr¡bu¡r al desarrollo sostenible del teritorio regional mediante la generación de informac¡ón
cientlf¡ca y confiable sobre la calidad bioqufmica del recurso hfdrico, a través del estud¡o
h¡drob¡ológico en el marco del Pl ZEE, que sirva como base para la planiticeción, gest¡ón

ambiental y toma de dec¡siones públ¡cas orientadas al uso responsable de los ecosistemas
acuát¡cos.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 202'l, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica S¡mplif¡cada del
Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de 1o3 serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mañin', CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os
da información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡f¡ceción del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Dapartamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/'10,039,793.34 (Diez millones treinte y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de administración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente E¡ocut¡vo de la Autor¡dad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnvers¡ón 'Me.¡oramiento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.3¡l
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(Oiez millones treinta y nueve m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 goles) a la Dirección de
Ge8tión Territorial (DGT), el m¡smo que debe éstar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de Echa 15 de enero de 2025, la Gerencla Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la distribuc¡ón de presupu$to 2025 - lnveB¡ones on la

Fuente de Financ¡am¡ento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cua¡ está contemplando el Proyeclo de lnveB¡ón "Meioram¡ento de los servic¡os de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por
el monto de S/ 5,406,172,00 (Cinco millones cuat[oc¡entos seis m¡l ciento setenta y seis con
00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón Direcloral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la D¡recc¡ón de Gest¡ón Tenitor¡al de la Autoridad Reg¡onal Ambientat APRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejorgmiento de los Bórvicios de información de
la ZEE en las 'f0 Provincias el Oepartamento de San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos seis mil ciento setenta y seis con 00/100 soles).

Mediante Resolución Gerencial General Reg¡onal N"131-2025-cRSM/GGR, de fecha g de meyo
de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Mañin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado balo la modal¡dad de
administrac¡ón directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Med¡ante lnforme Técnico N"04-2025-GRSM/ARASM/oGfiPZEE, del20 de agosto de 2025, se
solicita la primera liberación de pre§upuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres mil
seisc¡entos se¡s con 50/'100 soles) del Proyecto de lnvarsión "Mejoramiénto de los servic¡os de
¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de San Martin", CUI N"2519455.

A través, de la Nota ¡nformativa No789-2025-cRSM/cRPyP-ScPMl, de fecha 26 de agosto de
2025, se rem¡te la op¡nión respeclo a la l¡beración de recursos presupuestales que se em¡t¡ó
mediante Nota lnformativa N0789-2025-GRSM/GRPyP-SGPMl, de fecha 26 de agosto de 2025,
donde emite OPINION FAVORABLE, a la liberación de recursos presupuestales, sustentado por
la UEI ARA, por un monlo total de S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres mil seiscientos seis con 50/'t 00
soles) como recursos de libre d¡sponibilidad.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.'1. ObJeüYo Gonoral
Evaluar las carac,terlsticas b¡oqufmicas y b¡ológicas de los ecosistemas acuáticos dentro
del ámbito del Proyecto d6 Zon¡ficación Ecológica y Económica (Pl ZEE), con et fin de
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A través, de la Resolución Directoral N'021-2025-cRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡ñcado 1 del Proyecto de lnversión 'Meioramiento de tos
servicios de información de la ZEÉ. en las '10 Provincia3 el Oepartamento de San Martin', CUI
N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡llones doscientos treinta y se¡s mil
novecientos ve¡ntisiete con 00/100 soles).
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generar ¡nformación técn¡ca que contribuya al diagnóst¡co amb¡ental, la gestión

sostenible de los recursos hfdr¡cos y la toma de decis¡ones teritoriales basadas en
evidencia cientff¡ca.
Según COiTPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUIf,ENTOS Y DATO§
cEoEspAcrALEs PARA EL uso sogrENtBLE y ocupActóN DEL TERRtroRto.
/ 2.1. ELABoRAGIó DE TNSTRUMENTo pARA GEsflóN DEL TERRrroRto - zEE
(uEso). 2.1.1. ELABoRActóN DE ESTUDIo - zEe. t z.t.t.¡. reuÁnce
HtDRoBtoLoGh . I 2.1 .1.3.s. EspEctALtsrA Blooulttco.

rv. eARAcTERísflcAs y coNDtcroNEs DEL sERvtcto A CoNTRATAR

4.1. Ooscripción del serv¡c¡o a contratsr

Dercripción del serviclo
Unldad de

medld.
Centidad

1
Servicio de anál¡s¡s bioqulmicos y

moleculares de organismos acuáticos
Enkegables 3

¡1.2, Acuv¡dades
a. Crear y mantener un directorio détallado de actores relac¡onados a la act¡v¡dad

acuicola
b. Realizar la obtención, reg¡stro y procesamiento de datos geoespac¡ales (Geo data)

y otras informacioneg relevantes.
c. Desanollar henamientas y fomatos ospecfficos para el registro de datos y

observac¡ones en las árcas de estudio, asegurando la calidad y s¡stemat¡zación de
la información recopilada.

d. Recopiler informac¡ón relacionada a la actividad acufcola del departamento de San
Martfn (derechos de uso de agua con f¡ng3 acufcolas, demanda hldrica, datos de
producc¡ón, espec¡e3, principal$ morcados, ubicación y área de los espejos de
agua, asociatividad, organ¡zaciones vinculadas a la cadena productiva acufcola,
entre otros ltéms relevantes relac¡onadas a la act¡v¡dad).

e. Realizar reun¡ones con instituciones competentés de la actividad acufcola
regional, OIREPRO, PROOUCE, mesa técnica aculcola entre otras.

f. Analizar le información recopilada, delerm¡nar su contr¡bución económica en el

departamento de Sán Mertfn mostrada carlográñcamente, en matr¡ces y gráficos.

9, Describir la ¡mportancia de las unidades hidrográf¡cas (recuBos hldricos)
vinculados a la ac,tividad aculcola.

h. Describir la importancia de lo3 ecosistemas proveedores del servicio de provis¡ón

3.2. Objotlvo Especlflco
. Anal¡zar los parámetros fisicoqufmicos y bioqufmicos de las muestras de agua y

sed¡mentos recolecladas en campo, conforme a los protocolos técnicos vigentes.
. ldentmcar y evaluar los principales ¡ndicadores b¡ológicos e hidrob¡ológ¡cos que

relejen el estrdo ecológico y la calidad del recurso hfdrico.
. lntegrar y sistematizar lo3 resultados bioqufmicog e hidrob¡ológicos en la base de

datos del Pl ZEE, asegurando su compatibil¡dad con los componentes fls¡co,
biológico y socioeconómico del estud¡o.

. Elaborar informes técnicos con conclusiones y recomendaciones que sustenten la
toma de decisiones en materia de ordenamiento y gestión ambiental del teritorio.

N'
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hfdrica para la actividad aculcola.
ldentificar las diferentes Vulnerabilidades asociada a la act¡vidad acufcola

¡1.3. Plan de Traba¡o
No corresponde.

4.4. Recu6os a 3er praviatos por ol proveedor

1.1.2. Equlpamlento
r' Cáma¡a btográfica d¡gital o colular con buena resolución para reg¡stro

visual.
/ GPS portát¡l o apl¡cación móvil para georeferenciación.
r' Laptop o teblet para registro de datos en campo y s¡stemet¡zac¡ón.
r' O¡spositivos USB o disco exlemo para respaldo de la información

recolectada.

¡+.5. RecuÉos y facllldad$ lor prov¡3to8 por la entidad
. Acceso a inbrmación técnica, normativa y cartográfica relevante, d¡spon¡ble en la

entidad, incluyendo bases de datos ¡nternas, documentos previos del Pl ZEE,
informes técnicos y normativa forestal o ambiental apl¡ceble.

. Facil¡dades para coordinar con personal técnico y espec¡alistas de la ent¡dad, asf
como con otras ¡nst¡tuciones involucradas en la gestión del conocimiento brestal
y de fauna silvestre.

4.6. Noma tácnlca, normas motrológlca3 y/o sanlterias neclonalo3
. Norma Técn¡ce Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acuicultura. Buenas prácticas de

manejo en pisc¡gr8njas." Establece lineamientos para asegurar prácticas
sostenibles y ef¡cientes en la producc¡ón de peces.

. Gufa Técnica para la Evaluac¡ón d6l Potencial Aculcola. Em¡t¡da por el Min¡sterio
de la Producción (PROOUCE), brinda criterios técn¡cos y metodológicos para la
zonificación y evaluación de áreas pare cultivo acufcola.

. Gufa para la Formulación de Proyectos de lnvers¡ón Pública 6n Acuicultura.
Emiüda por el FONDEPEVPRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, ¡ncluye
parámetros técnicos y senitarios que or¡entan la viab¡lidad pisclcola tenitoÍial.

. Decreto Supremo N.o 04G2001-PE. Reglamento de San¡dad Pesquera y Acufcola,
Regula las condiciones sanitar¡as para el manejo, transporle, cultivo y
procesamiento de recurgos h¡drob¡ológico8.

¡1.7. lmpactoamblental
Se tendrá en considerac¡ón criterios pare garantizar la sostenibilidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y
eñcaz de los recursos pribl¡cos permit¡endo el uso rac¡onal, ahono y optimización del
consumo de energfa eléctr¡ca agua potrable, papel y mater¡ales conexost asf como la
segregación y rec¡clado en los residuos sól¡dos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales,

I

1.4.1. Matorlales
Materiales necesar¡os para el desarrollo del servicio.
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¡1.8. Soguro8
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidenles perconales que cubrÉ¡

entre olros riesgos los sigu¡entes: Gastos de hosp¡talización, invalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestación de sus servic¡os.

¡1.9.1. manbnlmlento prrventlvo yro conDcüvo
No coresponde.

¡1.9.2. Soportetécnico
No conesponde.

4.9.3. Capacltac¡ón y/o ontrenam¡ento
No conesponde.

¿1.9.¡1. Otras prostaclonos accssorla!
No corresponde.

V. REQUISfTOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. R.qul!ltoa del PrcYeedor
. Persona natural o jurldica, con RUC vigenle en estado aclivo y habido.
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declarac¡ón jurada de normas Antisobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir cesos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohib¡ciones e incompaübilidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de integridad (Anexo 07).

Experlencla en la e.peclalldad
El postor debe acroditár un monto facturado acumulado equivalente a S/ 30,000.00
(treinb mil con 00/100 Soles), por la contratación de serv¡c¡os iguales o s¡m¡lares al

obieto de la contratación en el sector público y/o privado, durante los años (8) años

anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la

fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corregponda.

Se coniideran 3ervlc¡os slmllarcs a los slgulentes: especialista b¡oqulmico y/o

d¡rector ejecutivo en temas ambientaleg y/o consultor en proyectos ambientales.

Acreditación:
La 

'xpedencia 
del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (¡)

contntos u órdenes de sevicios, y su rcspectiva confomidad o constanc¡a de
prestación; o (i¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acrcd¡te documental y

4.9. Prortacioner acceso.ias a la pr€stación prlnclpal
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fehacientemento, con constancia de depósito, nota de abono, repode de estado de
cuenta, cualquier otro documento emitido por ontidad del s¡stoma l¡nanciero que
acredile el abono o mediante cancelación en el m¡smo comprobante de pago ,

coñespond¡entes a un máximo de veinte (20) contratac¡ones. En caso al postor
sustenfe su expeniancia en la espac¡alidad mediante contrataciones realzadas con
privados, para acrcdita¡la debe presanlar de torma obluatoria lo indicado en al
numonl (i¡) del prcsente párnfo; no es posib/e que acred¡te su experiencia
únicamente con la presentación de contntos u óñenes de compra con conformidad
o constancia de prcstación.

5.2. Rsquis¡tos del peBonal claye

El postor dobe señalar los nombres y apallidos, DNI y prctes¡ón del personal
clave, asl como el nombre do la un¡vers¡dad o institución aducativa que axpidió
el gndo o tltulo profes¡onal roquerido.

En caso el grado no so encuentro inscrtto en los reforidos rogistros, e/ postor
debe presentat la copia del diploma respect¡vo a tin de acrcd¡tar la formación
académica requerida.

E caso sa acredite ostudios en el extnnbro del personal clave, debe
pÉsentarse adic¡onalmente copia simple dol docum^nto de la revalidacbn o del
rsconocimionto ante SUNEDU, del grado académico o tftulo prcfes¡onal
ototgados en el extranjerc, seg(tn conesponda.

5.2.2. Expoíenc¡a:

Requis¡tos:
r' Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (5) años.
r' Acreditar experienc¡a especlfica en el sector público y/o privado de (3)

años, como especialista b¡oqufmico y/o especialista en manejo ambiental
y/o director ejecuüvo en temas amb¡entales y/o iefe de monitoreo y
seguimiento.

Actoditación:
La experienc¡a del personal clave se ac@ditaÉ con cuahuiera de los sbubntes
documentos: (¡) copia simple do cro,nt,¡atos y su respectiva confoflndad o (i¡)

5,2.1. Fomac¡ón ecadómlcs:
Profes¡onal colegiado y habilitado como ingeniero en gestión ambiental y/o
licenc¡ado en biologfa.

Acrcditación:
El tltulo señ veriticado por los evaluadorcs en al Registro Nacional de Gndos
Académicos y Tltulos Profesionales en el poftal web de la Suryrintendencia
Nacional de Educaclrn SurÉ.rior Univers¡taria - SUNEDU a través del sigu¡ente
l¡nk: llttps://enlinea.sunedu.gab.pe/ o an el Registro Ndcional de Ce,lif¡cados,
Grados y Tltulos a cargo del M¡nisterio de Educación a través del siguiente link:
h np s : 11 itu I o s ¡ n st it uto s. m ¡n e d u. oo b. oe/. sogú n ñnesponda.
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6únsfanclas o (iii) ce¡t¡ficados o (¡v) cualquier otra documentación que, de
manera fehaciente demuesüg la axpeiencia del porsonal prcpuesto.

Los documentos que acreditan la expoñenc¡a deben ¡nclu¡r los noñbres y
aryllidos dol parsonal clava, el cargo desempellado, el plazo de la prestación

indicando el dÍa, mes y año de ¡nic¡o y culm¡nación, el nombre de la ent¡dad u
otganización que emite el documento, la fecha de emisión y nombrcs y apellidos
de quien suscibe el documento.

En caso los documentos pañ acreditar la experiencia establezcan el plazo de la
experiencia adquirida por el rdrsonal clave on meses sr;4 especificar los dlas se
debe considerar el mes campleto.

Se consderará aquella exp,rienc¡a que no tenga una antigüedad mayor a
ve¡nt¡cinco años anteriores d la fecha do la prasentación de ofedas.

De presentarse expeiencia ejecutada paralelamente (traslspe), pa¡a ol cómputo

dal t¡empo de dbha experiencia só/o se consrderatá una vez el periodo
traslapado.

5.2.3. Capacltación:

Requ¡s¡tos:
r' Conlat con conocim¡ento en ¡mpacto ambiental y/o bioqulmica; con un

minimo de 300 horas lectivas y/o académ¡cas y/o pedagógicas.

Acreditación:
So acreditaÉ con cop¡a simple de constancias, ce¡lilbados, diplomas u otros
docu me ntos segú n cone sponda.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio seÉ prestado en la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba, y en
el ámbito de las ¿onas de pesca donde se levantará información de mustras para

análisis de cel¡dad de agua.
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8.2. Plazo
EI serv¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 45 dlas calendario, que se computan
desde el dla siguiente de la notiicación de la orden de servicio, según el siguiente
detalle:

VII. ENTREGABLES
Describir el conten¡do del producto a entregar:

Entrogablo Doscripc¡ón

Primero

lnforme que contenga:
- lnformación relacionada a los puntos de levantamienlo de muestras

para anál¡sis de calidad de agua
- Coordinac¡ones realizadas con el laboratorio para lograr el servic¡o de

anál¡sis de calidad de agua.
- Cronograma de sal¡das a campo para el levantamiento de las mueslrag

para el anál¡sis de calidad de agua

Segundo

lnforme que contenga:
- Recop¡lac¡ón de información relacionada a la actividad aculcola del

departamento de San Marlfn (derechos de uso de agua con fines
aculcolas, demanda hfdrice, datos de producción, especies, principaleg
mercados, ub¡cación y área de los espejos de agua, asociativ¡dad,
organizac¡ones v¡nculadas a la cadena productiva acufcola, entre otros
Items relevantes rolac¡onadas a la actividad)

Tercero

lnforme que contenga:
- lnfurmación relacionada las reuniones realizadas con instituc¡ones

comp€tentes de la activ¡dad acufcola regional, DIREPRO, PRODUCE,
mesa técnica aculcola 6ntre otras.

- Anális¡s de la ¡nformación recopilada, su contribuc¡ón económica en el
departamento de San Martln mostrada cartográficamente, en matrices
y gráfcos.

- lmportanc¡a de lag unidades hidrográficas (recursos hfdricos)
v¡nculados a la actividad acufcola.

- lmportancia de los ecosistema3 proveedores del serv¡c¡o de provisión
hldr¡ce para la ac{iv¡dad acufcola.

- ldentif¡cación de las d¡ferentes Vulnerabilidades asoc¡ada a la activ¡dad
acufcola.
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vlt. orRAS cor¡srDERAcroNEs PARA LA EJEcuctóN DE LA pREsrAcróN.

Monto a pagart{' do pago Condición para ol pago
1/3 del monto total de la

orden de servic¡o
Primer

Después de emit¡da la
conformidad al primér entregable

S€gundo
Después de emitida ¡a

conformidad al segundo
entregable.

2/3 del monto total de la
orden de servicio

8,1, Otra8 obllgaclonos del contratista
No aplica.

8.2. Adelanto3
No aplica.

8,3. Subcontrataclón
No aplica.

8.¡1. Conf¡doncialldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absolute confidencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre re¡acionada con
la prestac¡ón, quedando proh¡b¡do revelar dicha información a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplimiento a todas las polfticas y estándares defin¡dos por la
Entidad, en materia de seguridad de la ¡nfomación. Dicha obligación comprende la
¡nfrcrmación que se entrega, como también la que se genera durante la realizac¡ón de
las act¡vidades y la información producida una vez que se haya conclu¡do la

prestación.

8.5. Prop¡odad intoloctual
Todos los derochos de prop¡edad ¡ntelectual e industrial que se deriven de los
produclos, informes, desanollos tecnológicos, bases de datos, sofrware, diseños,

metodologlas, publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud

d6 la contratación serán de titular¡dad exclusiva de la Ent¡dad, sin perjuic¡o de log

derechos del autor según lo d¡spuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Modldas de contrcl duÉnte la o¡ecución contEctual

Arear que coordlnarán con el provgedor: Oficina de Logl8t¡ca de la sede central
Gob¡emo Regional San Martin.

Area responeable d9 la3 medldar do control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la

Oirección de Gestión Tenitorial.

Arca que brlndará 18 conformldad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territorial otorgarán la conform¡dad de

servicio remit¡do por la Gerencia de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Forma de pago

Noñb.a de doa¡¡ñarto
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8.8. Fomula de reeju3te
No apl¡ca.

8.9. Penal¡dades

Penal¡dad por more:
En caso de retraso injustilicado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestac¡ones
objeto del contrato, la eñt¡dad contratante le aplica automáticamonte una penalidad
por mora por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

Penalidr.d D¿arta - o'l-o x Monto
t x paüzo

Dondé F tiene los sigu¡entes valorB:
Para b¡enesy sérvic¡os: F = 0.40
La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedimiento
establecido en el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públ¡cas,

8,10, R$ponsabllidad por y¡clos oculto!
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
servicio ofelado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conform¡dad otorgada por la Entidad.

8.11. Decl¡rator¡a do viabllidad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO
La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada.

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACIÓI{
No se otorga garantfa de liel cumpl¡miento del contrato ni garantfa de fiel cumpl¡miento por
prestac¡ones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garantla de
fiel cumpl¡m¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios cuyos
montos seen menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onamiento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negoc¡ado, prometido o eftctuado ningún pago o entrega de cualquier benef¡cio o
incentivo ilegal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualqu¡er servidor de la entidad conúatante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducla proba e lntegra durante le
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controversias pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡ñ cometer actos illcitos, directa o
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ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, corteslas, inv¡taciones, donativos o cualqu¡er beneiicio o incent¡vo ilegal, directa o

¡nd¡recüamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de seruicios o
proveedores de servicios del área usuar¡a, de la dependencia encargada de la contratac¡ón,

actores del proceso de contrateción y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con lá
fnalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ¡llcito. En esa llnea, se obl¡ga a adoptar
las medidas técnicas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias para asegurer que no se

practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridades competentes los acto8 de corrupc¡ón o de inconducta funcional de lo§ cuales tuvierá

conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAO CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participac¡onistas,

integrantes de los órganos de admin¡strac¡ón, apoderados, representantés legales, fundonarios,
asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona,iurldica que representa; comprometiéndose
a ¡nbrmarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud dsl presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIOAD CONTRATANTE el derecho de resolver totrl o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adiudicatar¡o

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula

conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,

d¡chas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y adm¡nistrativaB a que hub¡era

lugar.

i ró¡ DE coNTRovERSTAS
Todo litigio o controveBia, derivados o relacionados coñ este acloiurfdico, será resuetto mediante

arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡úales del Centro de Arbitraje del Coleg¡o de

lngenieros del Penl Consejo Oepartamental San Martfn - Moyobamba a cuyas normas,

adm¡n¡stración y dec¡sión se someten las partes en forma incondicional, declarando conocertas y

aceptarlas en su integridad.

x . RESOLUCIÓN DE CONTRAÍO POR INCUMPLIMIENTO

Cualqu¡era de las partes puede resolver el contralo, por incumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones

conkac{uales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artlcuto 122

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GEST¡6N DE RrEsco§
LAS PARTES realizan Ia gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nformadag, aprovechando el

¡mpaclo de r¡esgos posit¡vos y disminuyendo la probabil¡dad de los riesgos negativos y su impacto

durante la ejecuc¡ón contractual, cons¡derando la flnalidad pública de la contrataciÓn.

MARCO NORMAIIVO
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XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratacione3 Públicas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
Deqeto Supremo N' 009-202SEF,
Direciivas de la Direcc¡ón General de Abastecim¡enlo del Ministerio de Economla y
F¡nanzas, el OECE y demás normat¡va especial que rcsulte aplicable.


